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PARTE OFICIAL.
SECCION D E J A  GACETA.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se» 
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de 

la provincia de Guadalajara á D. Rufo 
de Negro, que desempeña igual car
go en la de Lérida.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO o’dONNELL.

. De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Lérida á D. Manuel de 
Podio y Valero, que desampeña iiíual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veintiséis da 
Diciembre de mil ochocientos sesenta.

Esta rubbicabo di la Ubal mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO O’dONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
It provincia de Cuenca á D. Juan Bar
ragán, que desempeña igual cargo en * 
la de Badajoz.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta.

Esta RUBRICADO de la real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO 0*D0NNEL,

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Badajoz á D. Gregorio 
Suarez, ex-diputado áCórtesy Oficial 
cesante del Ministerio de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta.

Esta rubricado de la real mano. 

XI Presidente delConsejo de Ministros,
LEOPOLDO O’dON.NELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 5.—Circular.
Exorno. Sr.: EiSr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que las_ gracias otorgadas 
durante la campaña de Africa por dos 
ó más acciones de guerra cuenten so
lo la antigüedad de la última entre las 
Que se citen en las respectivas órdenes 
de concesión.»

1® de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. machos 
anos. Madrid 24 de Diciembre de 1860.

Señor.

El Subsecretario, 
Francisco de Uitáriz.

Numero ^.— Circular,
Ecxmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 

Guerra dice con esta fecha al Presiden, 
te de la Junta de donativos lo que 
sigue: ^

«La Reina (Q. D G.) en vista de lo 
propuesto por V. E. á este Ministerio 
en comunicación de 20 del actual se 
ha servido resolver que para la distri

bución de donativos y aplicación de 
las dos mensualidades mandadas abo
nar por Real órden de 21 de Junio 
último se observen las reglas siguientes:

1. ‘ Se autoriza á los Capitanes,ge
nerales de los distritos para disponer 
el abono de las dos mensualidades re
feridas siempre que, no pudiendo pre
sentarse por los interesados las fés de 
defunción de sus causantes, ni los Je
fes de los cuerpos á que los mismos 
pertenecieron justificar plenamente es
ta circunstancia, adquieran, en virtud 
de certificación de los referidos Je
fes y de las que deben reclamar de 
los Ayuntamientos y Curas párrocos 
de los pueblos á que perteneciesen 
los que se consideren finados, la con
vicción de que realmente debieron 
haber fallecido.

2. “ Se comprenderá en los bene
ficios de los donativos á los padres 
cuyos hijos naturales hayan fallecido 
en campaña, siempre que justifiquen 
que constantemente cuidaron de ellos, 
y análogamente á los padres adopti
vos á falta de los legítimos.

En la propia forma se compren
derán también á los hijos naturales y 
adoptivos de los fallecidos en la refe
rida campaña, y á los abuelos de los 
mismos si estos no dejaron al tiempo 
de su muerte viudas, huérfanos ni 
padres.

3. Tendrán derecho asimismo á 
ms citados beneficios las viudas, huér
fanos y padres de los que en la refe
rida cainpaña hubiesen fallecido á con-* 
secuencia del cólera ó de enfermeda
des contraídas á causa de las fatigas 
de la guerra, con tal que hagan cons
tar que los finados murieron en Afri
ca o en los hospitales adyacentes del 
litoral, y que su entrada en ellos tuvo 
lugar antes de fin de Agosto último; 
haciéndose estensiva en igual forma 
esta declaración al ejército de ocuna- 
cion de Tetuán.

4 /  Las viudas, huérfanos y padres 
de los que a mano airada hayan sido 
muertos por los marroquíes en las in
mediaciones  ̂de los puntos guarneci
dos por el ejército de ocupación ten
drán derecho a donativo, cualquiera 
que sea la fecha de la muerte de los 
interesados.

5.; A los confinados que resulta
ren inutilizados por consecuench de 
heridas recibidas en las campañas de

í  I? -5 de los que hu
biesen fallecido en el campo de ba

talla ó de resultas de heridas, se les 
declara igualmente con derecho á do
nativo, asimilándolos á la clase de 
tropa.

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1866.

El Subsecretario, 
Trancisco de UZTÁRIZ.

Señor

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Exemo Sr.: Como la habilitación de 
Oficiales de las Guardias Marinas de 
primera clase no debe considerarse 
tan solo como una medida provisio
nal para suplir la escasez de Alféreces 
de navio que hoy se experimenta, sino 
que á la vez constituye una recompen
sa otorgada á la aplicación y buen 
comportamiento de los agraciados, á 
quienes para obtenerla se les exige en 
tal concepto y en Real órden de 29 de 
Junio de 18b9 que no tengan nota al
guna en sus hojas historiales; v como 
quiera que en la de 11 de Octubre del 
mismo año se califica como nota des
favorable la desaprobación de los 
Guardias marinas de segunda clase en 
el examen que para ascender á la inme
diata prestan á los tres años de embar
cados, la Reina (Q. ü . G.) ha tenido á 
bien resolver para lo sucesivo que los 
Guardias marinas que se encuentren en 
dicho caso y tengan que repetir el exá- 
men para optar á la clase superior, 
queden excluidos de la ventaja de ser 
habilitados de Oficiales.

De Real órden lo digo á V. E. para 
conociniiento de esa corporación. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid 
19 de Diciembre de 1860.

ZAVALA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva 

de la Armada.

Dirección de Contabilidad.
La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 

resolver que por las dependencias de 
liontabihdad de cada departamento se
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redacten con tdda brevedad estados ó 
notas en que aparezca la existencia de 
maderas, jarcias, lonas, máquinas, v 
de cuanlos ¿'•eneros y doctos brutos ó 
elaborados constituyan d  repuesto en 
los almacenes de los arsenales en fm 
del mes actual; en el concepto de que 
facilitado este primer dalo han de con
tinuar formándose mensuolmente igua* 
les noticias, que los Ordenadores re
mitirán á esta Dirección; quedando in
mediatamente responsable de su opor
tuna ejecución la Comisaria de los ar
senales y en la obligación de vigilar su 
observancia los preenunciados Orde
nadores.

De Keal orden lo digo á V. S. para 
que disponga su más puntual cumpji- 
micnto. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1860.ZAVAL.V.

Sr. Director de Contabilidad de Ma
rina.

Albacete b de Enéro de 1861 .• 
Monlemayor.

-■Jo$é

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIEHVO CIVIL.

Circular número 9.

El lílmo. Sr. Subsecretario dél Mi
nisterio de la Gobe^nacion,  ̂ con fecha 
18 de Diciembre del año. último próxi
mo pasado, me comunica la Real or
den siguiente:

»EI Sr. Ministro de Gracia y Justw 
cia’conuinica á eslo de la Gobernación 
en u de Noviembre próximo pasado 
la Real' órdeft siguiente.—Enterada la 
Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. E. dirigida á este Ministerio 
manifestando la conveniencia de que 
se designen los puntos en que ios con- 
denado^s á la pena de relegación hayan 
de sufrirla; visto el articulo 102 del 
Código penal y da conformidad con 
el dictamen emitido por el. Consejo 
Real, hoy de E^ad'd. ’S.'M; Se ha ser
vido,. ;mahdíir se djga ú y. ,E.. .q.ue la 
pena de relegación' pei^élua debe cum
plirse en las'Islas Marianas y en la de 
Mind'oro la de relegación.' terapóraj 
cualquiera quesea efgrado qd qüé 
esta se.imponga; dejáiidó al pruden
te arbitrio d.ef Capitán general cíe l'i; 
lípinas la facujlau de ' trasladar á los 
que estén cumpliendo tales óoiidéna.s 
á otro punto del distrito de su mando 
siempre rpic lo estime conveniente. Do 
que do Real orden, comúuicáda por et 
Sr. Ministro de la Gobernación, tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
efectos qno correspondan en su cásóy 
lugar.'

Lo que he dispuesto hacer sabey 
por medio del presente Rolétin ótíéiaT, 
á las personas á quienes‘corres'pon.da, 
para su conocimiento y efécíós 'pVb- 
venidos en dicha Real orden.

Albacete b de Enero de 1861 ,^Jose  
Montemayor.

Otra núm, j  1.

GAL,\M1DADES PUBLICAS.

Con fecha 29 de Diciembre último 
dirigí á los Sres. .Vlcaldes de los pue
blos inmediatos al Jucar, y á los Co-. 
mandantes de los destacamentos de la 
Guardia civil establecidos en dichos 
pueblos, una circulttr, qué después se 
reprodujo en este i>criüdico, reco
mendándoles eficazmente ja mayor ac
tividad y energía en proWder al des
cubrimiento y detención d^l4ü ̂ vjebas 
maderas y otros objetos ni’rastrad®s’: 
por eljrio, depositados en las orillas'' 
del mismo, y sustraídos después por 
aígurias. peíéqnas> en dañé'^í^^ó.s legitf. 
liiniQ5 póseé.do^cs.

Deseoso siempre de rendir un tri
buto de justicia á todo el que lo me
rezca, siento una verdadera salislac- 
cion al manifestar lo salisfeclio que 
estoy del celo y actividad que han des-* 
]iíegadQ todos'los individuos de los re
feridos puestos de la Guardia civil y 
álgün’ós Sres. .Alcaldes; pero me due
le manifestar igualmente, aunque no 
puedo prescindir de ello, que he visto 
con 4a mayor sorpresa la injustificable 
apatía de algunas de estas aqloridádes 
en un asuntó que afectando á la moral 
pública, debió haber llamado podero
samente su álencion.

Espero todavid que descchandó es- 
tos últimos su libíezíG procurarán Iih- 
eer valer lós medios de que pueden 
disponer y que dentro de poco se ha
brá eonsegmdo el resultado' que me 
propuse alcanzar al dirigirme-lodos, 
y á cada uno de ellos en particular..

Albacete y de Diciembre de 1861. 
JosédeMoiitemaifor.

rifas y disposicioneshdminislrativas de 
la época en que hay.anlenido^lugar. D̂e 
Real orden lo digo á V. E. para su cd- 
nocimionU) y efectos rorrespondicn- 

'tcs.=Y ai trasladarlo á V. S. la Direc-

esa Capital descie/el dia en que se pu 
blique dicha Red órí^B' en el primer 
Boletín o/icial'áii lá,-4^ov¡ncia y cuatro 
dias después en los.¿jieblos dé la mis
ma y concluirá precitamente á los dos 
meses de las respoctí^'s fechas. 2.“ Dis
pondrá V. S. que lá.Real órdoii prein- 
seria, se puhli(pieq4r los términos pro-̂  
yebidod en- lu d^trular de *2ü de.Marzo 
de esté-arm cxjjl'ieiido «le los A ‘aldqs 
de los pueW ó^e esa provinciíffla.s flc^^ 
tfftias de qjS^ial)la la disposición 2.'* 

^ £ ‘fÍFehá‘ circular. 5.” Gnidará V. S.
rerfiilir á esta Dirección general en 

el término de nn mes, una relación 
Ips dj[itwesa*ios qu,e hi|r 

b)'eí®n próniijsiiioi QsjbeH^nio ia- 
á;-:los’ Alcaíkien-vo^ 

neficios de la referida Real orden, b." 
Los^e^sjiedmnli^^msjruidp^^f^v.í 
denúncir están "c^mprcndidbs en di- 
choq benejkift? .fSíieplp-tít .tc?cerA par
to dé las ^u ;̂l(as^el^>lqS' c.a»w:que-sean. 

■procedentes aquellas á juicio de esta 
Dirección .geiieral-.y. del recibo <Ie- la 
presente circular, se servirá Y. S. 
dar aviso á vuelta de correo.»

Ai pu,bjiqar._la. pr.^efleiUe Rediór-
■ déu gracia^.cleb’q in a n fe ta r ,4 e  órden; 
dé la citada Dirección generaj; que 
1.a prorroga, concedida principiará á 
sentirse .qn la capital-destle,e| dia.que^

' sé liiscVíé ésté aVî o éh’ e r ‘̂ o7eím o/í-
■ ciul de. la provincia, y'AAias después 
' en los pueblos de la misma: y (¡iie

el perdón de mtdtffr-alcanza á todos

mente con las pre>^Bno¡oue8*íi¿uíenles, 
de seguro que ninguno.de. sus adnú-j 
nislradostA-’.iuIra derecno a aingar ig
norancia cuando se te. impela de otro 
modo á cumplir con las leyes.

1. " Tan luego como los Sres. Al
caldes de la provincia reciban la pre
sento circular dispondrán que se pu
blique la Real orden á que se refiere 
por medio de bandos en tres dias con
secutivos, uno de lo.s cuales al menos 
ha de se“r festivo*|§ pór'^^dictos'^ue 
se fijarán en los .síEps de-costumbre.

2. " En la prirnera^,seátóm quefee-
Icbren lois- de
publicada la circular; sqúlara cuenta de 
ella y de la Réal órdeh'^ujuí' sé' refiere 
e i^ iia n ^  el p ^ i i f e i e ^  t0doi|^lo^in- 
divTduo?' pa ra ̂ i ^ c o r r  ^u  i nftiiCtoíu 
é ilustración coadyuven á que la gra
cia del indultó se utilice por los con
vecinos que se hallen en este caso y

5.* Que después de haber dudo 
»ttpi»+^)ienlü á las anteriores preven- 
cion|sÍm e remitan los Sres. Alcaldes 
óníí calificación en la que conste, que 
dia se publicó el bando, en que sitios 
.¿.Q... iu ia .Ü  jadu  .io& r 
se celebró la sesión para dar lectura 
de la; Redi órdérny 'pi'esento'.ó^rOiilár.

Inútil®^ ntte paféctsn-WiiaicIa'sb de 
escilaciones á los Srs. Alcaldes cuando 
se Irat» de^
bien á sus administrados; por lo tanto 
me limito á rogarles que vigilen por si 

¡el cumpl i í ^’i ^ ' d c ' de la 
■ que se s é íw a n  ácOSarme él recibo.

Albacete 6 de” Tlñero de 1861 .=  
Francisco Luis de lieks. .

ADMI.\TSTJlAAl9N-|’¡lJ5G^IiALji)E PRO-

lo.s documentos que no hayaq. ro 
gisirado déiilnj'' dé’ l'ós plYzbs 'sei^j]^ 
dos p.or la l,ey,á excepción d.e la íér- 
cera parte qiié cdrrú^ágdá; á; IpV de-, 
nanciadóreií eu' idá casosV]áé’‘dfjiyénós 
sean í;rt)Ce'déníes á juic.wY'dé Ja Di- 
reéóioh'^iíéherál. • •

Otra tnim. 10.

Los Sres.. Alcaldes de los pueblqs 
de la provincia, se presentarán ó nom
brarán persona de su confianza que lo 
verifique en la Depositaría dcéSte-Go* 
hierno, á recibir las cédulas de vecin
dad V demás documentos que consi
deren* necesarios- para los Tecinos de 
sus respQcliv.05 pueblos, ijsp.enando del 
celo dé dichón Sres.' .AVcáldés,_ no. da- 
i^n lagiu* á'nuevo'recuerdo'para el 
ecibo^e los espresados documétítos.

ADMíWSTRAClON PRINCIPAL DE’ HA-
/  a^NijA PUBLICA.. .

La Dirección general de Contribu- 
ciónés, con fecliá, 30 de Diciembre 
próximo pasado iné comunica la Real 
orden espédî d.a en 18'del misínq, que 
á la letra diqc agí,' . , .

.■E-venib.'; Sr. =  Eiiteraila, l.a • Reina 
(Q.-D'. GU'UeMii VónsuUájéTqyada por 
V. E, en 7"'0''ác’tuál 'iniíhi.f̂ 'sl.añiÍQ5 los 
motivos qué dieron lugar'.á,q.üe\lp6 
plazos cónéedidós por lâ  Reáí.ea órde
nes de 18 de Enero y 26 dé Jujío. úlii- 
mosi'parad registro dé.docüniéátos 
feori relevación de mullas no/pródiíj^r. 
ran todo el resultado ápeiécídó': iveon- 
siderando que la época on qtie.sé .con- 
bedíeróh'.díchos plazos no fue la- mas 
ápropósilo para qué se apróycchara.n 
de ellos todos los interesados A; qwie- 
nés-podriáii convenir por hallarse, mu
chos de ellos/'ocupados Cn las faénas 
éstivaleá,' cií cuya esla'cion sü.élén pasar 
■grandes temporadas eii el campo, tras- 
'curriendó bastantes dias sin habitar en 
las poblaciones, por que hasU en los 
feriados se dedican á la recolección: 
teniendo presente además que, son 
muchos los que empezaron á forniali- 
zar sus do'cümfentos nb. hahicridplés 
bastado el tiempo de la brúroga para 
reunir todóá: íos aniecedenlés'lo que 
han conseguido después de , finalizada 
aquéíhr,’ SvM. conformándole c.Ón lo 
■propuesto por V. E. 'se Ha dignado 
conceder otro nüevp plazó dq dos me
ses para qué'se.phsénietl al registro 
de hipóléüasv'líbreS do multas, l.pd'os 
los documentoS;Sujeto,s á esla.fbrmalí- 
dád y qué no' 'la hubiesen ‘cumplido, 
pejo* debiendo áatrSfacér los derechos 
señalados á los actos contenidos eh c|i* 
chos docamenlos con arréglo-á’Ias ta

PIED.ADES Y DERECHOS DFL ESTADO.
■-»: ;Y •; • ' .¡JU; 

tíñ cumplimiento á lo prevenido 
en Reales órdenes o Tnstrucciones vi- 
•gCĴ es ,sc .sqcan, ppfibli^f^ siá/astis; pa- 
rff áu'áfrón(lamrcnlb,vai^ fincas rús-, 
U'casi prdccdeiifés 'dfei ¿líroWitas 8i' 
Yiilarr9ple(^ft^DllPr:tis''cantidad': cju'c A!

Albacete 6 'de En^rg de ¡
Francisco-  ̂ (^dhtlielbnes qhV á

’ ’-kkU 1. serta; debiendo celebrar^Dér'^iywhfe^ 
el dia 20 del actual de once á doce 
de su ninñnna en nfip.iriag del Se
ñor Gobernador civil de la misma, 
y en la vi^,.d^;la-Rpda¡ípRRcl Admi
nistrador subálíérno de liienes Nacio
nales,:, el Procurador síndlbó'y' uh'-Es
cribano ó Secretario de su-'.Ayñnia -̂ 
m i e i U ü s ^ ' I" di : •“ •> •

En el presei>tfi¿íuimerQ., del B.«le- 
tin Üliciai se inserta la ÍUial orden que 
concede una- -nuev*̂  jiréfwga de dos 
meses, á contar desde este dia en la 
Capital y.'á lós/cliátro  ̂'dl«.eisi ‘̂ulénles 
en los demás puebles- de !a provincia, 
para que ^e.^adpitan al registro de 
hipolecasY sin pago dé ‘iiiimás, iodos 
Igs 4oe,i]inentos que; carézcaia: de éste 
requisito:-á • esctópcion do la tercera; 
parte correspoiuliente - á ; los denünb 
ciadores.en los c^sos que h> acuerde la 
Dirección general de .Gonlribuciones.

Varios han sjdo; ios. plazos de . la 
rnismainJole, que laclém'ouciQ de-S. M.' 
ha concedido^ sia quq. halla sido su
ficiente » q u p ^  aprovechasen de ellas 
todas las personas interesadas en uti- 
lizai’la;,para legalizaT las propiedades 
6; derechos adquiridos; y de.-esperar 
es, ,Que/agotados los seniimienios.de. 
bondad sm obtener, por epto medio 
el resultado que se apetecej sé cier-». 
ren las puertas de la, clemencia para 
franquear las dél rigor, exigiendo irre* 
mi§iblemente. las multas que la ley 
impone á los infractores.

La causa de que no se hayan uti
lizado los plazos--'eoncedtdos podrá 
ser muy bien ja ignorancia, ̂ de parle 
de los intéresados 'por ‘'itó -haberse 
dfldp aquellos toda, la; publicidad que 
hecesilaq ,ó ñor nô  haber sÍdo sufi»J 
cíenle para iprinplizar .los tlocumen- 
tós que deben registrarse. Para este 
último -caso, crfiO:;q.ue .la:.,prÓL*uoga 
l)astará á reniqdiar la, falta,, v respeoiq 
dé la publicidad;-si Ío5.Sr^.!Alcaldes 
á quiepes.mq dirij9 .-,qunipl8il..exaetaH

Núni.
-'de!':
iinveu-
tvío. h incas qné'fie citah. r-Rfc.vn,

7l) Un cebadal 'dé'6 aífnucles en 
. . . .la Rüi‘na^osa4»rooodeiíle’de

. las Monjas Lavn¡i,eiit.asj ó.e,.« . •
■ ■ Víflarrobledo en.' i : '60'
76 Otro id. de.id. on ;él Terrero-

de la misma procedencia 
en--. . -T "'fr— . . 60

77 O.tro id. de 42,almuíleaqn Iqp
-Véĵ a' ifé‘‘San Crisfóbal dq •; 
igual. prqcedenci.a, que fa . 
'aqtérior é'n . i--2̂ 6

79‘.Ü'n'a,tierra .djé 2ja(mudes.4 ce-.: , . 
U'niinésque.fuúde lasMon- 

,, jas P.ran îsQas de diqha villa, i
, , • ' ! . : • ■ -  

81 Un Cebadal de 2 celemjneiS 
• ‘ jahtb al Parador dé \'6¿ Mo

rales •.proqed®ulC'4é.. idem-.’*. -  ̂
' Ídem én. .......................... 10

84 Una heredad denOmínada'fié
Bargas y Pascual de 162 
almudes' tile de las 

. Monjas.Bernardas,d.e Ád? en .p97
85 dirá denominada iVdro Na- •

.yarrqi.sita..Q{i ;M<;ita.
, d^íajaiismii prqcedeppiñen
Alhaéelé-4 'dé'Eneí’o’'dé;''l86í'-r‘¡ 

Manuel Marios Rubio.
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PiÍ4iíjo (M’-condioidneg que: de m yir
■fíH-la^eubagla eñ nrrendamifliii^ 7'(jifero quQ lia </e ^̂ .- . .{pbrat'sesí áia 2̂.6 del actual de.once 

- 4 (looe dH su mañana.

A .' : Ei-remate se'celebrará en: esta 
tuapilal ante el Sr. Gobernador civil, y 
efii Ift villa de Ea Hutía,■ííntc. el Adipi- 
nislrador SuballernOi de Bienes Nacio
nales; el Brocuradüi? Sindico y un Es- 
crlbano . ú Secretario de ;su Ayunla’r 
ínienl-o.
, !¿d No se admitirá postura menor 

que la s<’ñalada á cada una, do las iin-. 
cas que resulta de los antecedentes que 
obran en esta ulicina.

5.* Además del precio dcl remate 
se pagará á prorala en los plazos osli- 
pulüdos Y en metálico, el talor que á 
juicio de'peritos tengan las lal)ores he
chas V frutos pendientes en las lincas.

4. *' El renmtanle rccünrá la finca
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que contengan 
y del estado en que se encuentren, con 
obligación de saUs(a.cer lô d̂añpA- 
juicios ó deteriorós'^qite á*jüiciude'‘pe-'‘ 
ritos se notaren al fenecer’Cl'iíDntrátor 
El arrendatario no podrá roturar las 
íi [lett^íidealinadas ’ Ijasioí > yvpafj  ̂Us,
de I.̂ bOT sé dbligará á disfrutarlas a- es
tilo dfil país.

5. * Êl arrendatario pagará por se
mestres, adelantados el importe dQl ar
riendo’; f^bro deberá j^fiahíar^-iatisfac- 
cion de la-Atórfi^t-deioii de Bienes 
Nacionales J_a seguridad de_su conisto,.

El arriendd sera por eí tiéinpo 
de tres años y dará principio tari lue
go como en el expediento haya repaido 
la aprobación supe;;ipr.j¡,,jqj(|

7. ' Si las fincas después (ic arren
dadas se vendiesen, jĈ lará q^|iga|do el 
comprador á cumplir lo que dolérmi- 
na la Real orden de 50 de Abril de 
ItlñO.

8. * No se admitirá,ppslu^i á nin
guno que sea deudor á^o^foirrios pú
blicos ni álos extrangeros sino réniin- 
cian los derechos de su pabellón]

9. “ No será permitido á los arren- 
-ialarios pedir perdón rel){i|íi ni so
licitar [lagar en otros plazos ni en otra 
especie que lu estipulado, líjué deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á . .sue^cle.y.NTulura ¿î ŷ  
opcion á ser intre'mñizaao ’[A)r éxten-' 
sion de langosta, pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

10. * En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra él 
intoke i:q.VljiHpi.iU*agjon y.» ^amEa,cor. 
líJ^'gbiioíji^ per]liflcíost.a'iqtjo- -diese' 
lugar. Si litígase ql,.c,a^o ejecución 
para la cobranza Jel arriepdo, se pn- 
teridérá rescindido él contrato ,én' el 
mísrtihIVébho'y se procederá á,nuevo’ 
arriendo en' 'qbiebrai ''' '

11 .* • El.arrcndatsrriOi no^ufrlráotros 
deseii’Miisoá qñb elí ̂ ago líédereéHos al 
Escribano y Pregonero, el papel que 
seiánviei’iaien el espediente :y Esccilu-.,

V: las; dietas de-periloá on 'el caso dfi’ 
juslipreciOí ;

.Queda también sujeto'el-ar
rendatario á las demas condiciones .que. 
poptioulacmente.se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la,GOs-!3 
tumbre del,país .siempre qutí no|se 
o.yopgan á: las c-onleiiidas op êsitei 
pliego. . . . .  m.-, - ;  .

13.* Las conlribyciones. ordinarias 
qu^ af]eclen á las fincas de, que, se 
trata, ' será de; cuenta dür arreiidála- 
rio el p‘a ^  de ellas.

Albaéelc ’ 4 ‘de Enero de 1861.— 
Martas fíuhio.

lasaiiárgones del .Canal de. Marta, l-ris-, 
tina»'sito en térfuino de esta villa, por 
|a.ccvnlidad ;de 400 rs>: vn.,.:j)aj,o .,ci 
pliego de condiciones que. á Gouüiiua-
cioiVise inserta. Dicho acto tendrá lu
gar en esta Capital ante el Sr. Gober
nador civil de:la misma, , el Adminis
trador.que suscribe y Escribano de Ha
cienda pública el.dia trece dcl actual 
de 11 á 1*2 de.su mañana.

Albacete ,5 .de¡ Enero de 1861.— 
Manuel Marios.. lUibio.

PUeqo de condiciones que se cita, para 
■ la enagenacion de las cañas que se 
crian en las márgenes del canal de 
María Crislíña.

1. * No se adinitiráposluramenor 
que la de 40(1 rs. que .resultan do sjj 
tasación.

2. * La cantidad en que fuese rema
tada dichas cañas, se pagará en el mo- 
méíiiít^.dGiseríípBfíuada la- aprobación 
#.nd¿pédíen<c.4úé debe rcci«r por la 
Superioridad.

o.* En el caso que* el comprador 
no. yeriíicase el pago en los términos 
rastrpnlados, quedará sujeto á la acción 
que contra él intente la administra
ción, y á satisfacer los daños y per- 
juiicips á que haya lugar. , .
'^b .̂V> KV’'dofnítiyd‘ór áio sufrií'á Oíros: 
desembolsos que el pago de derechos 
al Escribano y Bregoncro, y papel que 
se invierta en el espediente.

b.* Serán de cuenta del compra- 
dpr lus cortas, de dichas cañas, bajo 
ia dirección del Alcalde de aguas. Al
bacete 5 de Enero do 1861.— Manuel 
Marios Rubio.

á |iúbücá subasía, para ’ áíi- 
enagenacion las cañ^s.qu^je crian en

GOBIERNO MIUTAUDE LA PROVINCIA
.fd í". DEALB.\CETE.

Capitanía general de Valencia.—E, M.
•El-Excmo.. Sr. Capitán General del 

tílslnró'níé ha’ trasladarlo la Real ór- 
den siguiente:

«!‘or el Ministerio de la Guerra en 
28 de Diciembre del año próxjmo pa
sado Bív fríe dice lo siguiente.—Ex'Cb- 
lentisimo Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dítíc con esta fecha al Presiderí- 
te de la .Innlade Donativos lo (pie si- 
güe^—La Rfflna,(Q..D;.G-; po .vista,,de 
lo prbpueélo por V.‘6'. *á esfe Minis
terio en comunicación de 20 del ac
tual, se ha servido resolver que para 
la distribución de dpiiativos y aplica-, 
cion de las dos meiisualidacfes man
dadas abonar por Real orden de 21 de 
Junio último, se observen las reglas 
siguientqs; 1.*,Se,autoriza á.los .Capi
tanes Géiieraiés- de' los 'distriios para 
disponer el abono-de las dos mensua
lidades referidas siempre que no pu- 
diendo: pTeseittarse por lo® inlcrosaaos 
las feés. (le'¿efuúei(ín dé sus' eáiisaiiles 
ni los Gefes de los Cuerpos á que los 

.mismos pertenecieron justificar ple- 

.nameute.esta .cjrcupslancia adquieran 
en. rintud de cerlilicación de los refe
ridlos Gefes y de los que deben ..recla-̂  
mar de los Ayunlamieutos.y Guras pár
rocos de bs' pueblos á que pertene- 
ci(?scn los que se consideran ..finados,

’ la.conyic.Gion.de que realmente debie
ron haber fallecido. 2.* Se compren- 

jderán en los beneficios de los donali- 
ívos^si Ips.padiies.cuyQS,hijos naturales 
diayan fáll.eetd .̂ -eéñ campaña siempre 
:qiie justifiquen que constantemente 
¡cuiíd.aron:'de cUos.;-̂ ' análogamente á: 
r.os padres adoptivos á falta de los le- 
igilimos. En‘la propia forma sé com- 
qirenderán tambi.en .á lqs hijos natura
les y  adoptivo^ de los fallecidos en la 

;referida;campaña y¡ á los- abuelos de 
los mismos si eslqs no d(5jaron al tiem-. 
pq .de-su muerte,. viudaB. liuerfanos 
ni padres.;,5.*:'Vendrán decécho asD 

: mismo en los citados beneficios las viui

da§, Iméríanoa.y.padrps qe.lqs que en 
la referida campaña hubiesen fallecuio, 
á consecuencia .dei cólera ó ,de...ienfcrr  ̂
medades coníráídhs á causa de'’ 'las 
fatigas de la guerra,^-«on tal que ha
gan constar que los finados murieron 
en Africa ó’ en los hosjiitales adyacén- 
tes del litoraU'y que su entrada en ellos 
tuvo lugar antes de fin de Agosto últi
mo haciéndose extensiva en ̂ ígual for
ma,esta (jeclaracióní al ejé’réj.b.de ocu-, 
pación ,d'e' Teluan. 74Í* La?.'.'viudas,' 
huérfanos y  padres delós.que.á maño 
airada hayan Sido, muertos 'por' los 
Marroquíes en las ihmed.íaciones de.los 
puntos guarnecidos por. él ejército dq, 
ocupaciones, teñtlrán derécho, á,' (jyna-, 
livo cualquiera que sea la fecha dé' 
muerte de los interesados. b.“ A los 
confinados que resultaron inutilizados 
por G(>nseouenGÍa-de- ia5'beF4das reci
bidas en la campana de Africa, y á 
las familias de los que hubiesen falleci
do en el campo de batalla ó de resul
tas (le.lieridlfe^éíjps^ ígjrabíié'i*

•te con^eroi?fió^‘‘(ff3ñaiívo esimiláñdo- 
los á da elase-(.bi-tropa.—De Real or
den comunicada por dicho Sr. Minis- 
Iro lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efecios correspondientes.— 
Lo que traslado á V. S. á fin de que 
se dé la debida publicidad en el Boie~ 
Un p/ícta¿ uroyinci.a, y parn^u.e. 

'sé tenga'biíit'- présente ’ál exaríiinlár 
los docuQiepb-S dp ;lás ;iflSlapQÍ*S; quo' 
se cursen. Dios güírde á V. S. muchos 
años. Valencia 5 de Enero de 1861.= 
José de Of'osco.—Sr. Gobernador Mili- 

■ tar de Albacete.» •. •
Lo que se publica para que llegan

do'áconpdniieiífo de los interesados 
puedan promover sus instancias docur 
mentadas en la forma prevenida.—El 
¿Brigadier, Vidal.  ̂ ¡ ,

ciaj, acceder, á djeha solicitud y que sq , 
pubíiqué está tdisp.dsición' en el 5oíe- 
íiñ oficial pava íps efectos dél párrato , 
2. ^'-arl. , 0.'^ dela leyjde .6 de Julio
de.í^aÓ.

Albacete 3 de Enero de i8 6 l.—/ose 
Montemayqr..

ALCALDIA CONSTITÚCIONAL DE
chinchilla. ' ‘ V ':

Dóh' Joaquín Morénb; ‘ Alcalde Presi- ■ 
identej.^dql .Ayuntamiéníp Coñsfítü- 
ciqnal de esta Ciudad de Chinchilla;

Hago saber: Que eí amillaramiento 
de riqueza inmueble y pecuaria sobre 
que ha de girar el repartimiento de la 
Contribución Territorial de este dis
trito municipal para el año próximo 
de 1861, se hallará de manifiesto en 
esta Secretaría durante los Ib prime
ros dias del mes de Enero del mismo, 
en cuvo plazo pueden los eonlribuyen- 
les revisar sus respectivas partidas j  
formular por escrito las reclainacio- 
nps qpe p^¡rGCU.(^ñd.ucentes á su de- 
techo,' cuya resbiución se acordara y 
les será n'otificádá en su dia p^ra los 
efectos de instrucción. Chinchilla 28 

j de. Óiciemljre de.4860.^/oaqrti» Mo- 
reno —r^ot sh mandado, Benito Pani- 

•'$0/Secretiariq. '■'■'■-í;

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS 
IF.ÁBIUCAS DE SAL.

• : Habiendo ahandí^nado D, Fernan
do Cubejls el Contrato para las reme
sas de Sal (le la Península é Islas Bâ  
leares, (luranto los años 1861, 1862 y 
4865, la T)ireccipn gcpqral de Rentas 
Estancadlas en orden de 'í/ de Diciem
bre úUinio, luí dispi^s^^que se hagan 
por la Aciministracitín' ÍÓs 'ájiistes para 
dicho servicio por <;uenta d,Q aquel, en 
los Itíesek déiEúeroí FelJrer'o y Marzo;*- 
mieniras no se realice nueva Subasta, 
lo cual se hace saber al público para 
su inteligencia y á fin de que se pro* 
sen le que- giisl-c á-ajustar las con
ducciones de Sales, en la Administra
ción principal de Fábricas de esta pro
vincial á Iqŝ  precios que en la ¡misma 
estarán de manifiésto.

Piniljai,'’ dé Enero de, 1861.—Zgf- 
nado Artaiz.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
FEBEZ,

D. Juan Lopez.y López Alcalde cons- 
titncionál dé está villa áé Ferez:
Estando formadb' él padrón de rí-* 

queza para la contribución de inmue
ble, Cultivo yiftanaderia que ha de re
partirse en el año de mil ochocientos 
sesenta, y uno ,,se ■esp.oue. al público 
por el término de ocho dias que em
pezarán el {iia..yei»te y .siî te. del eptr 
rienle desde cuya época estará dé- 
manifiesto en ,1a, S^.retaría del Ayun* 
tamiento. Ferez 'véínl'e y cuatro de 
Diciembre de mil ocUocieníos .sesen^ 
ta.=/Ma» López y López.

Don José Montemayor Comeníjador de 
las Reales y distinguidas órdenes dé 

- Carlos Tercero é ísabel la Católica,; 
condecoradó con lá dé súfrimientó 
por la Páíriá yblras por accipnes dê  
Guerra, Vice-presidenle , dé Honor, 
del Inslituío-de Africá- y Goberna
dor civil de'esta-provincia: ;

. Hago saber: Que.; instruido expe^ 
diente en'esté Gobierno . de provincia 
á Instanda. de Don; Ramón Moreno, 
D. Gerónimo Galabert y Don Andrés 

= Quijada, Presidente, Tesorero y Coii-< 
tadorSécreiario de la Sociedad Minerá 
llamada Asoeia^iím tíe íAínigfos,. párá 
la esplotaeion de la mina titulada Abtm* 
dánciá qúe existe en la Sierra. Madrov 

. na dfl'.la provincia de Ciudad-Real, en 
i solicitud' de.ífue' se declare ícon. • arre
glo á la ley, dicha:soéícdad- como , es
pecial Mi-ucra; he resuello, de acuéi’do 

, con el dictamen del Consejo prdyioK

juzgado de PRIMERA ESTANCIA 
' gAsas-ibaSez .

Don .luán Tarraga, Juez de primera 
instancia de esta villa de Casas-lba- 
ñez y su partido en la provincia de 
Albacete:

■ • Hago saber: (J'ue Ibs'acreedoresde 
Don Antonio Soriaho' Las Herás, veci
no de Villamalea, reunidos,,en Junta 
general ante éste Juzgado' el 20' del 
corrientéi nofflbr'aton por unanimidad, 
Síndicos del cónCñfsó promovido por 
el D. Antonio i  D,. Bernardo Pelayo, 
D. Martín'ébn¿ale¿ y D. Juan Fuentes 

; de dicho pueblo, á los cuales pre
vengo se haga entrega de cuanto cor- 

: responda al concursado. Lo que se 
hace Saber al público por medio de. 
este edicto que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia, en cum- 
phmieiíto'y á-los-fines que se deler- 
nníoaii enlos -ar-tioutos S47 y B48 de la 
ley.de. Enjuiciamiento civil,

, Casas-lbafiez 24 dé Diciembre de 
1.860.';- /̂ítaw Tárraga.'—V. S. M.,' Cgs- 
tór Mayoral.

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCIA DE 
,LA RODA.

Don Pabl() Gases, Juez de .primera ins- 
lanqia^de.eeta villa de la Roda y su 

;• partido: .
-•Por él pfeséiué se cita, llama y em

plaza á losjiianos José Fernandez “(a)
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el Moreno, Antonio Fernaadez (a) el 
Fraile y Francisco Fernandez (a) el Ro
jo, contra quienes en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por le
siones ménos graves producidas á \in 
guarda municipal de Villarrobledo pa
ra que en el término preciso de 50 
dias, á contar desde el en que se in
serte este en el Boletín Oficial, compa
rezcan ante el citado Tribunal á res
ponder á los cargos que contra los 
mismos aparecen; en inteligencia de 
que si asi lo hicieren se les oirá y ad* 
ministrará justicia, y caso contrario se 
sustanciará el procedimiento en sus 
ausencias y rebeldías, y les parará por 
ello el perjuicio que haya Ingar.

=  4 =
(jado en la Roda á 23 de Diciembre 

de 1860.=Pfl6lo Cases.—Por su man
dado, José Antonio Muñoz.

Yo*el infrascrito Escribano de S. M. 
y del número de esta villa y su Juz
gado:
Doy fé: Que en causa que se sigue 

en este dicho Juzgado y por mi actua
ción contra Luis Díaz y Bonifacio Sán
chez vecinos de Lezuza, por hurto de 
esparto, de la propiedad de un tal José 
Tomás, que dijo ser vecino deJumilla, 
en la cual se ha dictado el auto siguien 
te.—AUTO.=Llamese por edictos á Jo

sé Tomás dueño del esparto de autos; 
para que en el término de quince dias 
á contar desde la fecha en que se pu
blique esta providencia «n los Boleti
nes oficiales de las provincias de Alba
cete y Murcia se presente en este Juz
gado á fin de ratificarse en la declara
ción prestada ante la Guardia civil del 
puesto de Balazole; y ser examinado á 
cerca de otros particulares, y ofrecerle 
la causa; bajo apercibimiento sí no lo 
hiciere de pararle el perjuicio que hu
biere lugar, y de entenderse que re
nuncia á la indemnización que pueda 
correspondcrle, á cuyo fin se remita 
testimonio de este auto á los Sres. Go
bernadores civiles de las espresadas

provincias, para que se sirvan inser. 
larlo en el Boletín oficial de las mis
mas. El Sr. Don Pablo Cases Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido lo mandó y firma ení'la Roda á 
veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta.=Ca5es.—Ante mi, Se
bastian Bello.

Concuerda á la letra con su orjgl. 
nal obrante en la Escribanía de mi 
cargo y causade su referencia á que 
me remito. Y para que conste cum
pliendo con lo mandado y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Albacete, libro el presente que sig
no y firmo en la Roda dicho dia mes, 
y Siño.=Sebastian Bello.

CONTADURIR DE HACIENDA PUBLICA.
GLASES PASIVAS. N o v i e m b r e  d e  1860.

Estado demostrativo de las altas y bajas ocurridas en dicho mes en cada una de las expresadas clases que per
ciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.
Altas.—Retirados. 

González Pardo Matías 

González Escobar Antonio

Bajas.—Exclaustrados. 

Orgilés Martínez D. Mariano 

Retirados.

Gadea Requena D. José 

Sevillano Sanz Mariano

Empleos. Fecha de la concesión. Haber mensual.
Causas que han motivado las 

altas y bajas.

Soldado. 20 Febrero 1860. 50 reales. Diploma de

Idem. l . “ Julio 1858. 10 id. Id. Id.

Exclaustrado 11 Mayo 1859. á 5 rs. diarios. Fallecido.

Capitán. 5 Marzo 1847. 810 rs. Fallecido,
Tambor. 15¡Abril 1830. 90 id. Fallecido.

Albacete 31 de Diciembre de 1860.—El Contador de Hacienda pública, CáHos López de Lougoría*

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ALICAiNTE.
«Se hallan vacantes en esta provin

cia las escuelas de primera enseñanza 
que aconlinuacion se espresan:ESCUELA DE NIÍÍOS.
Pueblos. Categoría. Dotación.

Pego. Superior. .
Elche. Elemental {arra

bal de Santa
Teresa. . . .

Monforle. Elemental. . .

5400. rs.

5500. rs. 
4400. rs’

Para la provisión de estas escue“ 
las, así como para la de las demás qu® 
por cualquier motivo vacaren durant® 
el término de esta convocatoria, y 
para las que, procedentes del concur
so del presente mes, no fueren pro
vistas, se celebrarán ejercicios de opo
sición, según lo dispuesto en la Real 
Orden de 10 de Agosto de 1858: cu
yos actos darán principio el dia 31 
de Enero próximo: advirtiendo que el 
Ayuntamiento de la Villa de Elche tie
ne solicitado que se convierta en es

cuela de párvulos la elemental que 
arriba se na espresado, y que el de 
Monforte tiene también pedida la su
presión de la suya por falla de fon
dos para sufragar sus atenciones. Por 
lo cual queda sometida la provisión ó 
no provisión de estos dos magiste
rios al resultado de los espedientes 
que se tramitan.=Los aspirantes pre
sentarán en la Secretaria de esta Jun
ta, con tres dias por lo menos de an
ticipación sus solicitudes acompaña
das del título profesional ó copia au
torizada, a no ser que se hubiere to
mado razón de él en dicha dependen
cia, en cuyo caso bastará que en la 
solicitud se indique el número con que 
fué registrado, una certificación de su 
buena conducta moral y religiosa, y 
la hoja justificada de sus méritos y 
servicios en la enseñanza. =  Ademas 
dei sueldo, los Maestros disfrutarán 
habitación y las retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas-=Alicante 
20 de Diciembre de 1860.--E1 Presi- 
dinte, Celestino Mas y Abad.—P, A. 
de la J. P. El Secretario, Antonio Poyo 
Guerrero.»—Es Copia.

Alicante 4 de Enero 1861.—. t o  w 
Abad, ^

PARTE NO O FICliL.
BIBLI06RAFIA.
Con el número anterior se remi

tió á los Señores Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia, ro
gándoles que se sirvieran facilitarlo 
a los Jueces de paz de sus respec
tivos distritos, un prospecto en el 
cual se anunciaban las siguientes obras, 
de sumo interés para ellos.

MANUAL DEL JUEZ DE PAZY DEL ALCALDE EN EL EJERCICIODE FUNCIONES JUDICIALES,
por Don Celestino Más y Abad.

Esta obra, de la cual se han He
cho cinco ediciones, comprende el 
arancel mandado observar por Real 
decreto de 28 de Abril último y so 
vende a i2 rs. ^

CUADRO DEL PAPEL SELLADO.
por el mismo aulor.

Este trabajo cuesta 4 rs. y está 
formado en un pliego de papel mar- 
quilla. Contiene curiosos pormenores.

EL PODER MUNICIPAL,
por el mismo,

ó sea comparación de las leyes mu
nicipales que han regido en España 
desde los primitivos tiempos hasta 
la de 1856 sobre la cual versa la 
comparación.

Un Yoiúmen en 8.’ francés; 12 
reales.

Las tres obras indicadas se ha
llaran de venta en la Imprenta y 
redacción de este periódico.

En este establecimiento se hallan de 
venta recibos de talón para las contri
buciones Territorial é Industrial.

ALBACETE.=186i.

IMPRENTA DE LA UNION,
Rosario, 10.
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